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RESOLUCIÓN No. 056 

(Del 30 de agosto de 2024) 

 

 

Los suscritos presidente y secretario general del Concejo Municipal de 

Valledupar, en uso de sus facultades establecidas en el Artículo 83 de la Ley 

136 de 1994, y el Reglamento Interno del Concejo, contenido en el Acuerdo 

Municipal 013 de 2021 y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, HERNANDO JOSÉ MARÍN LACOUTURE (Q.E.P.D), nació el 1 de septiembre 

de 1944, en El Tablazo, corregimiento del municipio de San Juan en el 

departamento de la Guajira, y falleció el 5 de septiembre de 1999 en el Bongo, Los 

Palmitos en el departamento de Sucre como consecuencia de trágico accidente 

mientras cumplía compromisos musicales.  

 

Que, HERNANDO JOSÉ MARÍN LACOUTURE (Q.E.P.D), fue un extraordinario 

compositor de música vallenata, que dejó un importante legado de más de 300 

magistrales obras, entre las que se cuentan: LA CRECIENTE, LA PRIMERA 

PIEDRA, MIS MUCHACHITAS, EL GIRASOL, EL MOCOSO, VILLANJUEVA MIA, 

SANJUANERITA, LLUVIA DE VERANOS, TÚ, BEBIENDO YO, OLVIDA ESA 

PENA, LOS MAESTROS, entre otras. 

 

Que, durante mucho tiempo se mantuvo en el podio de los más grandes 

compositores de nuestro género, y junto a Máximo Movil y Sergio Moya Molina, 

integro lo que se conoció como el TRIO DE ORO, significando que HERNANDO 

JOSÉ MAÍN LACOUTURE (Q.E.P.D), estaba entre los tres mejores y más grandes 

exponentes de nuestra música vallenata. 

 

Que, HERNANDO JOSÉ MARÍN LACOUTURE (Q.E.P.D), con su inmortal obra, 

engrandeció la cultura y el folclor de nuestro territorio.  

 

Que, el 5 de septiembre de 2024, se conmemoran 25 año del trágico accidente que 

produjo el sensible fallecimiento de HERNANDO JOSÉ MARÍN LACOUTURE 

(Q.E.P.D).  

 

Que, en virtud de lo expuesto, EL CONCOJO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONMEMORAR LOS 25 AÑOS DEL FALLECIMIENTO DEL 

EXTRAORDINARIO COMPOSITOR DE MÚSICA VALLENATA, HERNANDO JOSÉ 

MARÍN LACOUTURE (Q.E.P.D), QUIEN CON SU OBRA ENALTECIÓ LA 

CULTURA Y EL FOLCLOR VALLENATO. 

 

SEGUNDO: ENTREGUESE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

EN NOTA DE ESTILO A LA FAMILIA DE HERNANDO JOSÉ MARÍN LACOUTURE 

(Q.E.P.D). 

 

 

 

 

RICARDO JOSÉ LÓPEZ VALERA                        JOSÉ LUÍS SIERRA MENDOZA 

Presidente                                                               Secretario General 
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